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• San Castor y. San Seí^niii^ímártires. = Quarenta horas en lv%é¡ií 

i¿tesia de Santa Isabel. i 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astri.de hoy. 

apocas. TermómstA Barómet. Atmósfera. El ¡t de\ld luna. 

12 s. 7 de la ir. 
: 3 del día 
$ de la t. j 19 s. 

126 p. Ou.-sud-ou. y D. Sale el só.l,'á> las L. 
1 3 del día.! 2 3 s. o.: 26 p. ¡O.-nord-ou.y D.Í4 y 36 m ^ ^ s S j I * ^ : 

| 2 ó p . § 1. G^Unord-ou.yD.Iponéá lasyy 2''!jr+J' 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de E-paña, consejero de Estado, prefecto ¿e está 
provincia de Madrid &c. 

Higo saber que por el Exorno. Sn D. Francisco Ángulo ministro de Ha* 
eienda, se tne ha comunicado con fecha 26 de este mes el real decre­
to que dice asi: 

jíExcíRo. Sr .=El REÍ se hs servido expedir el real decreto siguiente: ¡ 

• EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE I A SECRETARÍA DE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 23 de abril de 1811. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITÜCIO» 
del Estado, REÍ de las Espartas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, y oído el dicta­
men de las secciones de Justicia y Hacienda de nuestro consejo de Es­
tado; hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Los prefectos tendrán en el distrito des» prefectura la 
autoridad y facultades que tenían los intendentes d=l reino en todos los 
ramos de real aieimda , y las ésercerán con dependencia de nuestro mi­
nistro de Hacienda, arreglándose á las reales células, decretos é insíruc-
ciones que no estén derogadas por Nos*. 

ART. H. Los prsfectos tendrán la fuer»3 coactiva que exercian los " 
intendentes del reino con arreglo á las leyes á instrucciones para la ca-
brania de rentas y contribuciones. 

ART. ni.. Las providencias gubernativas ó aliiUiistntivas que die­
ren los prefeczos ea execacion da ¡as leyes ó instrucciones referidas, se ' 
executaráa no obstante qualquiar recurso ó reclamación que se hiciese j 
contra ellas. 

• ART. iv. Las quejas , recursos ó reclamaciones que interpusieren los 
interesados de ias providencias gubernativas ó administrativas de los 
prefectos se remitirán al ministro de Hacienda, quien las determinará 
par s í , é nos consultará ea caso necesario lo que corresponda. 
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ART. v. í^ara e!-exJerctcio de la autoridad judicial eri el orlen de 
rentas y demias atribuciones de nuestro ministerio de Hacienda, noín-bra*» 
remos en el distrito de cala prefectura io-- joeces letrados qae fuere ne­
cesario á propuesta de nuestros ministros de Hicienda y de Justicia , y 
les sefialaréííios él territorio de su jurisdicción , fuera del qual conoce­
rán ios jueces ordinarios. 

ART. vi. Esta jurisdicción será independiente de ¡os prefectos , y se 
CXercerá en los negocios contenciosos de que ar,ces conc.cjan les inten­
dentes y subdelegados del reino con acuerdo de asesor; determinarán con 
arreglo á instrucciones las causas de contrabando, y asesorarán á los 
prefectos en las causas sebre delitos cometidos por los empleados de ren­
tas en sus respectivos oíicios, para cuya formación y determinación se 
conserva á los prefectos la jurisdicción y facultades que tenían los in­
tendentes. 

ART. vil. Los administradores de rentas con acuerdo de letrado, co­
mo hasta ahora, serán los procuradores fiscales de la real Hacienda pa­
ra el seguimiento de los negocios contenciosos de la competencia del juz­
gado de primera instancia. 

ART, vin. Los administradores de bienes nacionales, con acuerdo de 
letrado, serán los fiscales de los negocios contenciosos que deban seguir 
judicialmente con conocimiento de la dirección general en los juzgados 
de primera instancia sobre bienes, acciones y derechos pertenecientes al 
estado per incorporación, confiscación, supresión ó qualquier otro 
título. 

ART. ix. Las salas civiles de los tribunales superiores del reino se­
rán Jos' tribunales de apelación de los pleitos ó negocios contenciosos, 
civiles de hacienda, ó de bienes nacipuales que sé sentenciarán en los 
juzgados de primera instancia de qüantia mayor de tres mil resles : los 
fiscales civiles en representación de la real hacienda ó de bienes nació­
les harán parte en estos pleitos, y los seguirán en grado d» apelación; » 

ART. x. Las salas del crimen de los mismos tribunales serán los de 
apelación en las causas de contrabando de mayor quantía, y de las de­
más criminales que se determinen en el juzgado de primera instancia, ó 
que instruyan.los prefectos en el caso prevenido en el art. vi. 

AT v, xi. Los jueces de primera instancia remitirán por el primer 
ccrrtu de cada mes al ministerio de Hacienda una razón dé los pleitos 
de real hacienda 6 bienes nacionales, y causas de contrabando, ú otras 
cri'iainaies que se hilkn pendientes en su juzgado, con expresión de su 
naturaleza y estado. 

ART. xa. Los fiscales civiles y criminales remitirán igual razón y 
en la mi-ma época de todos los pleitos y causas de real hacienda y bie­
nes nacionales que se hallen pendientes hasta aquel dia en sus tribuna­
les respectivos. 

A«T. Í I I I . Las juntas de negocios contenciosos pendientes en los ern-. 
-Sfjos siipiimidos formarán una lista de lo; pleitos que quedaron pen- , 
dicnses en el ccfeséjjo de Hsciends, y la remitirán por el rniniaio de la 
Justicia al de Hacienda,-quien nos la presentará con su informe, para 
que oyendo á nuestro consejo de listado determinemos lo mas <.pave-
nieute sobre tila. 
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ART. xiv. Todos los negocios correspondientes á nuestra real hiciea-

da y bienes del estado que se radiquen en las juntas, se seguirán por el 
fisC&i de ellas en representacion de la real kacieada y dei estado. 

AUT. xv. Las competencias á que pueda haber lugar entre las atri­
buciones administrativas y jud.'ciaies se instruirán y seguirán por los 
prefectos, á quien deberán dirigirse ios administradores de hacienda ó 
bienes nacionales con los documentos y rabones en qu; se funden. 

ART. x i . Los prefectos pasarán al juzgado ó tribunal con quien sea 
la competencia un oficio en que exponiendo los fundamentos de la atri­
bución de su autoridad, pedirán que la judicial sobreseea en el conoci­
miento del negocio de que se trata¿ 

ART. XVII. El juzgado ó tribunal á quien se dirija este oficio sobre­
seerá como se solicita, y remitirá al prefecto el conocimiento del asunto 
si. asi lo estimase justo; pero si no contestará á la mayor brevedad con 
los fundamentos que tenga para no iüeerlo. 

.ART. xviii. Si el prefecto ea vista de los. fundamentos de que trata 
el artículo anterior no desistiese de ia competencia, pasará seguado ofi­
cie á la autoridad judicial, en que pedirá que remita ai ¡ainiüc-rio de la 
Justicia los autos ó diligencias por el primer, correo5 en ja inteligencia 
de que él hará íó mismo con las qtie tiene al de Hacienda-. 

ART xix. El prefecto y el -juzgado ó tribunal en ei caso"prevenido 
en el artículo anterior remitirán cada uno al ministerio respectivo ios 
autos y diligencias de su competencia, y los ministros no conformándo­
te en la resolución nos los presentarán con sus informes, y en su vista 
determinaremos lo que corresponda oyendo á nuestro consejo de Estado. 

ART. xx. Nuestros ministros- de Hacienda y de Justicia quedan en­
cargados de la execucion de este decreto. == Firmado — YO EL REL Ss 
Por S. M. , el ministro secretario de Estado == Firmado~Mariano Luis 
de Urquijoi 

Lo trasladó á V. E. para su inteligencia^ gobierno y cumplimiento eil 
la parte que le correspondes esperando me dé V. E, aviso de quedar en 
executario." -

. Y.para que llegue á noticia del publico he mandado se fixe el pre­
sente, que se insertará en el diario. Madrid 30 de jamo de r 8 i i . = P £ -
dro de Mora y Lomas. = Por mandado de S. E-. z¿ Hermenegildo Lqp:i 
Sandobal. 

Corresponde con stt original, de que certifico. 
Hermenegildo -López Sandobal. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VENTAS. 
A voluntad de su dueño se vende una casa sita en ésta corte y su ca­

lle de 8. Vicente alta, num» la , manz. 453 , que cotnprehsnde su sitio 
1477-pies f 7 octavios de otro quadrados sii.perñciales de arca plana, ta­
sada en 4321.8 rs. vn. La persona que quisiere eomprsílaaeudká.á tra­
tar sobre ello con D. Jpsef Antonio Canosa) escribano del número de 
eaa villa. 

Ai verdadero depósito del rob actisifilítico de Mr. Boiteau Lafíec-
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teur de París, tan conocido psra la curación de! msl venéreoj acaba de 
llegar una remesa d£este medicamento. iJicho depósito está siempre en 
casa de. ia señora nuda de Poupart, carrera de ¡jan Gerónimo, uúm. ac, 
qa,stób s.° f-v - . - . * . . A 

En 'tai "Red de S. Luis p enfrente de la iglesia, tienda número 38, se ba i 
abierto almor.sda 'de-varias géneros y muebles para me negé de casa , Jos q 
que se despacharán coa equidad por las mañanas de 9 á i , y por ias tar­
des de 4 á 8. 

Se venden varios cristales planos de V¿necia de diversos tamaños, que 
se darán por una tercera p^rte alanos dei valor de los fe ia fabrica.- Pa­
ra verlas y tratar de ajaste se acudirá ¿ la calie de ía Manzana, núm. 17, 
msnz, 499, quarto 3.0 t... 

En la calle de Sanca María , núm. 3 , quarto principal, darán razón i 
de un juego completo Titulado ía RoaianiLa, que se vende coa equidad. 

Se vende un coche de camino , que puede servir para ciudad , recién i 
pintado, como también una berlina de las mej jres que se han hecho ca 
Madrid. Para verlos y tratar de ajuste se acudirá ai maestro de coches" 
que viva calle de la Madera bajea, á ia de ia Luna j quien también dará-
razón o.e dos vacas, y en todo hará mucha equidad. 

¡PÉRDIDAS. ., 

El s6 del pasado de 9 á 10 de ia manan 1 se perdió una licencia ma­
nuscrita del regimiento Suizo de Betshast desde la c¿líe de ia Ballesta 1. 
hasta la entrada de la del Pez.Xa persona que la hubiese recogido ía re­
mitirá á dicha calle de la Bülesta,'esquiaa á la de S. Josef, núai. 9, 
quarto baxo, y se ie agradecerá. 

fíi 24 dei pasado á las 12 del di3 se extravió en ia puerta de Tole­
do una borrica bianca medianita, con una mordedura en la nalga íz- ¡ 
quieria, y su albardá de espadaña forrada con una cubierta vieja, EL. 
que ia haya hallado ia entregará en la posada de ias Negras, calle de 
Toledo, donde se ie dar < el hailazgo. 

NODRIZA. 

Minucia Hernández, de ¿dad de 2a atios, viuda, solicita criar dentro 
ó fuera de su casa: tiene leche de 20 dias, y personas que la abonen; Vi­
ve ¡alie del Infante, núm. 1 i-j quarto principal. 

TEATRO. 

En el de la Cruz , á las 8 de la noche, se executará la comedia ea-
3 accos titulada el Desden con el desden : seguirá una buena tonadilla, 
dándose 8n con un divertido sainete: en el intermedio de éste y Ja tona­
dilla bailarán el bolero ía Sra. Francisca Belmonte y Sandalio Lueng». 
Aciores en ía comedía: Sras. Carmona , Coleta Paz, Maseras y Ibanez* 
Sres. González , Pérez, Arriaga, Eugenio Pérez y Francisco López. 

En estos primeros dias del mes se sdraiten subscripciones á este día- ' 
rio en su despacho principal, carrera de.San Gerónimo, á 8 rs. cada. 
in:s para esta corte; y se reciben como hasta aquí en todas aquellas , ' 
ciudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL P&IVILEGia ¡ 
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